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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar el poder otorgado para incoar la presente acción. Téngase en 

cuenta que este fue mencionado en la demanda, pero no se aportó su 
copia. Adviértase que dicho mandato debe cumplir con las disposiciones 
del art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

- Realizar el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del Código 
General del Proceso, discriminando razonadamente los perjuicios 
reclamados en la pretensión tercera de la demanda. Así pues, aclárese 
puntualmente si lo que se pretende es el pago de intereses de mora, de 
ser así, indíquese la fecha a partir de la cual se reclama el pago de esos 
réditos.  

 
- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 6 

de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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